
Estamos 
certificados

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Para responder este documento favor citar
este número:

Rad No: 20259300400042363

Fecha: 28-04-2025

Dependencia Grupo de Correspondencia

Expediente 2024940021603000014E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA:  Javier Mauricio Mosquera Lasso, Director de Contratación

DE:           Oscar Mauricio Ramirez Suarez, Coordinador Grupo de 

Correspondencia

Asunto: Solicitud modificación contrato 197/2024, orden de compra 137988

Referenciado: 

Respetado doctor Mosquera: Director de Contratación

De manera atenta solicitamos la modificación del contrato 197/2024, orden de

compra 137988, suscrito con Camerfirma Colombia S.A.S.
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Estamos 
certificados

La modificación requerida consiste en adición y prórroga al contrato, con el fin

de continuar con la prestación del servicio de correo electrónico certificado,

entre tanto se tramitan las vigencias futuras.

Se adjunta:

 Formato  BSFT28  -  solicitud  modificación  contractual  debidamente

diligenciado. 

 SIIF del contrato.

 CDP 1425 

 Estadísticas servicio de correo electrónico certificado último año y otros

cuadros relacionados en el insumo.

Cordial saludo,

Firmado electrónicamente por: Oscar Mauricio Ramirez Suarez

Oscar Mauricio Ramirez Suarez
Coordinador Grupo de Correspondencia

Anexos Electrónicos:      
Proyectó: Soraya  Mahecha Romero
Revisó: 
Aprobó: Oscar Mauricio Ramirez Suarez
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Estamos 
certificados

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Para responder este documento favor citar
este número:

Rad No: 20259300400052993

Fecha: 22-05-2025

Dependencia Grupo de Correspondencia

Expediente 2024940021603000014E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA:  Javier Mauricio Mosquera Lasso, Director de Contratación

DE:           Oscar Mauricio Ramirez Suarez, Coordinador Grupo de 

Correspondencia

Asunto: Alcance a memorando 20259300400042363 del 28 de abril de 2025, 

solicitud modificación contrato 197/2024 suscrito con Camerfirma Colombia 

S.A.S.

Referenciado: 

Respetado doctor Mosquera: Director de Contratación
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Estamos 
certificados

Dando alcance al memorando 20259300400042363 del 28 de abril de 2025, en

el  que  se  solicita  modificación  del  contrato  197/2024,  orden  de  compra

137988, suscrito con Camerfirma Colombia S.A.S., de manera atenta adjunto

formato BSFT28 Solicitud Modificación Contractual, debidamente avalado, una

vez  atendidas  las  observaciones  realizadas  en  la  mesa  de  trabajo  con  el

abogado asignado.

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: Oscar Mauricio Ramirez Suarez

Oscar Mauricio Ramirez Suarez
Coordinador Grupo de Correspondencia

Anexos Electrónicos:      
Proyectó: Soraya  Mahecha Romero
Revisó: 
Aprobó: Oscar Mauricio Ramirez Suarez
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-19-5:41 p. m.

19-10-00

MHsmorenod SNEHIDER  MORENO DELGADOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1425 Fecha Registro: 2025-01-04 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

19-10-00  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 62.008.758,00 Valor Total Operaciones: 39.307.842,00 Valor Actual.: 101.316.600,00 Saldo x 
Comprometer: 39.307.842,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1425 Fecha Registro: 2025-01-04 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

19-10-00  
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD

A-02-02-02-006-008 SERVICIOS POSTALES Y DE 
MENSAJERÍA Propios 20 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2025-05-19 50.694,00

2025-04-25 62.008.758,00 39.257.148,00

Total: 62.008.758,00 39.307.842,00 101.316.600,00 39.307.842,00 0,00

Objeto: 24-PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTES. PLAZO 07 DE JULIO DE 2025

Firma Responsable

1 de 1Página

ISABEL 
CATHERINE REY 
FLOREZ

Firmado digitalmente por 
ISABEL CATHERINE REY 
FLOREZ 
Fecha: 2025.05.20 10:08:18 
-05'00'



 

 

 

  

PARA USO ESCLUSIVO –EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA 
CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CON NIT. 901.312.112 

 



 

pág. 1 
 

 
 

FECHA: 21 de mayo de 2025 

SOLICITANTE Grupo de Correspondencia 

No. DE 
CONTRATO: 

197/2024 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓ
N No. 

N/A  

No. ORDEN DE 
COMPRA 

137988 
EVENTO DE 
COTIZACIÓN 
No. 

EVENTO DE COTIZACIÓN No. 181273 - 
PSEDC - Segmento 5 - Lote 1 

CONTRATISTA
: 

CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

Prestación del servicio de correo electrónico certificado, a través del Acuerdo Marco 
de Precios vigente  

VALOR 
INICIAL: 

$72.004.758,00 

INVERSIÓN  N/A 

FUNCIONAMIEN
TO 

 X 

PROYECTO N/A 

RUBRO A-02-02-02-006-008 

PLAZO DE 
EJECUCION: 

Hasta el 7 de julio de 2025 o hasta agotar presupuesto 

FECHA DE 
INICIO: 

  
4 de diciembre de 
2024  

FECHA DE 
TERMINACION: 

 7 de julio de 2025 

SUPERVISOR 
Y/O 
INTERVENTOR
: 

Coordinador Grupo de Correspondencia 

TIPO DE 
SOLICITUD: 

Adición y Prórroga  

DATOS SI CORRESPONDE A ADICIÓN 

INVERSION N/A 
FUNCIONAMIEN
TO 

X 

PROYECTO N/A 

RUBRO: A-02-02-02-006-008 

VALOR DE LA 
ADICION 

TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS  ($39.307.842) MCTE 

VALOR DEL 
CDP 

$101.316.600 

No. y FECHA 
CDP: 

1425 del 4 de enero de 2025  

 PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 

NUEVO 
VALOR DEL 
CONTRATO: 

$111.312.600 

 

DATOS SI CORRESPONDE A PRORROGA 

TIEMPO A PRORROGAR: El contrato se prorrogará en 103 días 

 
 

 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

Octubre 20 de 2025 o hasta agotar presupuesto 

  

DATOS DE MODIFICACIONES ANTERIORES  
(Si hay lugar a más de una modificación, agregar las casillas que corresponda) 

MODIFICACIÓ
N   No.   

N/A  
  

FECHA N/A 

Valor de la Adición  
  

Tiempo adicionado 

N/A 
  

N/A 

Nuevo valor N/A 
Nueva fecha de 

terminación 
N/A 

 
OTRO TIPO DE MODIFICACIÓN 

 
N/A 

Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con 
respecto al contrato inicial en SMMLV. 

El contrato de prestación de servicios No. 197 de 2024 fue suscrito por la suma de SETENTA Y DOS 
MILLONES CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($72.004.758) M/CTE 
incluido IVA y todos los, costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración 
y ejecución total del contrato, valor equivalente a 55.38 SMMLV (salarios de la vigencia 2024), 
pudiéndose adicionar tal y como lo establece el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 
80 de 1993, hasta en un 50% de su valor inicial, expresado en salarios mínimos mensuales, que para 
el presente caso serían 27,69 SMLMV. 
 
El valor que se solicita adicionar es de $39.307.842, suma que corresponde a 27,61 SMLMV, por lo que 
no excede el 50% del valor inicial del contrato. 
 

VALOR INICIAL 
VALOR DEL 
SMMLV 2025 

VALOR MAXIMO 
ADICIÓN  

(hasta el 50% DEL 
VALOR INICIAL) 

$72.004.758 
$1.423.500 

$39.416.715 

5538 SMMLV 27,69 SMMLV 

 

VALOR ADICIONES ANTERIORES VALOR DE LA PRESENTE ADICIÓN  
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 

N/A  $39.307.842.   

N/A 27.61 SMMLV 

 

DESARROLLO, ESTADO ACTUAL Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Se deja constancia que el contratista ha adjuntado con cada una de las facturas, certificación expedida 
por el revisor fiscal en que consta que CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S, se encuentra a paz y salvo por 
concepto de  sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión, ARL, cajas de compensación familiar 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 750 de 2007 
y el pago al Sistema General de Riesgos Laborales, previsto por la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 723 de  
2013, durante los últimos seis (6) meses. 

 
Con respecto a las obligaciones con corte al 30 de abril de 2025, se confirma que el contratista ha 
cumplido con las obligaciones a satisfacción en un porcentaje de ejecución técnica del 71%, y ejecución 
financiera del 56% 
 
Cabe resaltar que este contrato es de constante y variable ejecución, razón por la que, el avance técnico 
y financiero depende de lo realmente consumido mensualmente. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DEL TRÁMITE CONTRACTUAL 

 
En la vigencia 2024, la Superintendencia Nacional de Salud por medio de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano inició un proceso por medio del Acuerdo Marco de Precios CCE-309-AMP-2022 para 
adquirir la “Prestación del servicio de correo electrónico certificado, a través del Acuerdo Marco de 
Precios vigente”, para lo cual, contaba con un presupuesto oficial de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($196.716.998,86) M/CTE., distribuidos así: 
 

• Para la vigencia 2024, la suma de hasta VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL TREINTA PESOS ($23.736.030) M/CTE.  

 

• Para la vigencia 2025, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($172.980.968,86) MCTE. 

 
El presupuesto se encontraba respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 18824 
de fecha 21 de mayo de 2024 y la Autorización de Vigencias Futuras No. 34124 de fecha 7 de octubre 
de 2024, hoy CDP No.1425 del 04 de enero de 2025. 
 
La oferta ganadora se hizo por parte de CAMERFIRMA COLOMBIA SAS, por un valor de SETENTA Y 
DOS MILLONES CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($72.004.758), 
distribuidos así:  
 

• Para la vigencia 2024 la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($9.996.000,00) M/CTE. 

 

• Para la vigencia 2025 la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($62.008.758,00) M/CTE. 

 
A continuación, se detalla el consumo mensual de envíos a través del servicio de correo electrónico 
certificado, entre diciembre de 2024 y abril de 2025, esto es, en ejecución del contrato 197/2024 suscrito 
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 

con Camerfirma Colombia S.A.S. y el consumo promedio resultante: 
 
    

ESTADISTICAS CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO CONTRATO 197/2024 

MES 
# DE 

ENVÍOS 
VALOR MES 

VALOR TOTAL 
EJECUTADO 

SALDO 
CONTRATO 

dic-24 28.000  $9.996.000   $9.996.000   $62.008.758  

ene-25 25.875  $9.237.375   $19.233.375   $52.771.383  

feb-25 30.010  $10.713.570   $29.946.945   $42.057.813  

mar-25 30.063  $10.732.491   $40.679.436   $31.325.322  

abr-25 29.395  $10.494.015   $51.173.451   $20.831.307  

Total envíos 143.343  $51.173.451      

Promedio 28.669       

 
 
El cuadro muestra una ejecución promedio mensual de 28.669 envíos, lo que refleja que  se ha generado 
un incremento respecto a las proyecciones realizadas en el estudio previo, en razón a que la 
Superintendencia Nacional de Salud utiliza cada vez más este servicio, por ofrecer mayor rapidez en la 
entrega con seguridad e integridad de la información. 
 
Adicional a lo anterior, la Entidad se encuentra en proceso de vinculación de los funcionarios de carrera 
definidos en el concurso de méritos, por lo que se estima un incremento aproximado de 6.000 envíos 
durante el periodo correspondiente de mayo a octubre. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se solicita adicionar el contrato en la suma de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($39.307.842) y hasta el 20 de octubre de 2025, o hasta agotar el presupuesto.  
 
Con corte a 30 de abril de 2025 el saldo del contrato es de $20.831.307, suma que dividida entre el valor 
unitario envío incluido IVA ($357), corresponde a 58.351 envíos. 
 
En virtud del principio de planeación, la entidad en estos momentos se encuentra tramitando 
autorización de vigencias futuras ante el Ministerio de Hacienda, las cuales se estima se encuentren 
aprobabas a finales del mes de agosto de 2025. 
 
Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución del presente contrato es hasta el 7 de julio de 2025 o 
hasta agotar presupuesto, y en aras de garantizar la prestación del servicio de manera ininterrumpida, 
se considera oportuno prorrogar el plazo de ejecución y por lo tanto adicionar el valor del contrato hasta 
el 20 de octubre de 2025, fecha en la que se estima se podrá suscribir el nuevo contrato. 
 
Con fundamento en lo anterior, a continuación, se expone el consumo proyectado para el periodo 
comprendido entre mayo 1 y octubre 20 de 2025, como se detalla a continuación: 
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 

Concepto 
Cantidad de 

envíos 
Valor unitario Valor total 

Saldo a 
30/04/2025 

58.351 $357 $20.831.307 

Consumo estimado 
entre el 1 de mayo 
y el 20 de octubre 
de 2025 

162.457 $357 $57.997.149 

Envíos 
comunicaciones 
carrera 

6.000 $357 $2.142.000 

Total envíos 
requeridos 

110.106 $357 $39.307.842 

 
Por lo expuesto, en mi calidad de supervisor del contrato y teniendo en cuenta que el consumo 
proyectado desde el 1 de mayo hasta el 20 de octubre de 2025 es de 168.457 envíos, cuyo costo 
asciende a la suma de $60.139.149, realizo la siguiente 
 

SOLICITUD 
 
1. ADICIONAR el valor del contrato en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($39.307.842) y por lo tanto el nuevo 
valor del contrato quedará en la suma de CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($111.312.600) M/CTE, distribuidos como se detalla a continuación: 
 

• VIGENCIA 2024: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
($9.996.000) M/CTE. 

 

• VIGENCIA 2025: CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($101.316.600) M/CTE 

 
2. PRORROGAR el contrato en ciento tres (103) días, quedando el plazo de ejecución hasta el día 
veinte (20) de octubre de 2025 y/o hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra primero. 
 
La anterior modificación se deberá de ver reflejada en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 
Se precisa que la presente modificación no altera la matriz de riesgos inicial del contrato. 
  

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

Valor inicial del contrato: $72.004.758 

Valor con adiciones: N/A 

Valor total ejecutado a la fecha: $51.173.451  
 

Valor facturado pendiente de pago: $10.494.015 
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT28 

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 01 

 FECHA 22/12/2022 

Valor total facturado y pagado a la fecha: $51.173.451   

Valor total pagado a la fecha: $40.679.436   

Saldo por ejecutar: $20.831.307 

Nota: La factura CFC 32090 correspondiente a $10.494.015, se encuentra en trámite de pago. 

ANEXOS DE LA SOLICITUD 

Relacione los anexos según aplique, de acuerdo con la solicitud: 
1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1425 del 4 de enero de 2025 - Adicionado. 
2. Relación de pagos SIIF emitido por la Dirección Financiera. 
3. Certificados actualizados de antecedentes disciplinarios, fiscales, penales,  Registraduría Nacional 

de Medidas Correctivas, REDAM (Procuraduría, Contraloría, Policía Nacional) del Representante 
Legal. 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado a la fecha de la solicitud. 
5. Certificación emitida por el Revisor Fiscal o Representante Legal donde certifique que se encuentra 

al día con el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 
6. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
7. Autorización de la modificación de la orden de compra No. 137988 suscrita por el RL del contratista. 

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de Supervisor _X__ Interventor____ solicito la 
aprobación de la modificación del Contrato 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
DEL CONTRATO  

  
Oscar Mauricio Ramírez Suárez – Coordinador Grupo de 

Correspondencia 

FIRMA 

  
 
 
  

 
Proyecto: Soraya Mahecha Romero – Profesional Especializado – Grupo de Correspondencia 
Revisó: Oscar Mauricio Ramírez Suárez – Coordinador – Grupo de Correspondencia 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-08-2:43 p. m.

19-10-00

MHrpdiaz ROSA PATRICIA DIAZ LEALReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 19-10-00 SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD Número de Compromiso: 1425 Valor Total: 62.008.758,00 Saldo por pagar: 31.325.322,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 901312112 Tercero: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  Número: 197 DE 2024 Fecha: 04/01/2025 0:00:00

OBJETO

Objeto: 24-PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTES. PLAZO 07 DE JULIO DE 2025

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2025-02-18 40525 9.237.375,00 1.474.875,0
0

56425 40425625 2025-02-21 9.237.375,00 606.717,00 8.630.658,00 4729700667
35

BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

  FACTURA FACT No. 
CFC 29909.

13-01-01-DT PAGO CORRESPONDIENTE DEL 01 AL 31 DE 
ENERO DE 2025, CTO 197 DE 2024, 
PRESTACION DE SERVICIO DE CORREO 
ELECTRONICO CERTIFICADO PARA LA SNS, 
OP 150 DEL 17/02/2025, FACT No. CFC 29909.

2025-03-17 88125 10.713.570,00 1.710.570,0
0

104925 73512925 2025-03-19 10.713.570,0
0

703.675,00 10.009.895,00 4729700667
35

BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

  FACTURA FACT No. 
CFC 30793.

13-01-01-DT PAGO CORRESPONDIENTE DEL 1 AL 28 DE 
FEBRERO DEL 2025, CTO 197 DE 2024, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO CERTIFICADO, A TRAVÉS DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS, OP 252 DEL 
14/03/2025, FACT No. CFC 30793.

2025-04-23 152125 10.732.491,00 1.713.591,0
0

167425 12162642
5

2025-04-28 10.732.491,0
0

704.918,00 10.027.573,00 4729700667
35

BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

  FACTURA FACT No. 
CFC 31545.

13-01-01-DT PAGO CORRESPONDIENTE DEL 01 AL 31 DE 
MARZO DE 2025, CTO 197 DE 2024, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO CERTIFICADO, A TRAVÉS DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE, 
OP 433 DEL 22/04/2025, FACT No. CFC 31545.

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-08-2:49 p. m.

19-10-00

MHrpdiaz ROSA PATRICIA DIAZ LEALReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 19-10-00 SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD Número de Compromiso: 301924 Valor Total: 9.996.000,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 901312112 Tercero: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: 197 DE 2024 Fecha: 02/12/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: 24-PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTES PLAZO 31 DE DICIEMBRE DE 2024

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2025-01-24 7925 9.996.000,00 1.596.000,0
0

16825 9.996.000,00 20815025 2025-01-31 9.996.000,00 656.544,00 9.339.456,00 4729700667
35

BANCO DAVIVIENDA 
S.A.

  FACTURA FACT No. 
CFC 29337.

13-01-01-DT PAGO CORRESPONDIENTE DEL 04 DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 2024, CTO 197 DE 2024, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO CERTIFICADO, A TRAVÉS DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS VIGENTE, 
OP 34 DEL 22/01/2025, FACT No. CFC 29337.

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página
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Bogotá D.C. 25 de abril de 2025 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
Ciudad 
 
 
Asunto: Repuesta afirmativa a la consulta intensión de prorroga Orden de compra N° 137988 
 del 02 de diciembre de 2024 con numero interno de la entidad contrato 197/2024. 
 
 
Cordial saludo,  
 
El suscrito, JOSÉ FERNANDO MEDINA TOLOSA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.421.621 expedida en la ciudad Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en 
calidad de representante legal de la empresa CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., legalmente constituida, 
identificada con NIT 901.312.112-4. 
 
Confirmo que estamos de acuerdo con la modificación de la orden de compra N° 137988 del 02 de 
diciembre de 2024 numero interno de la entidad contrato 197/2024.  En el sentido de ADICION 
CONTRACTUAL para la vigencia 2025, por valor de $39.257.148,00 y prórroga hasta el 18 de 
octubre de 2025. Las demás condiciones y especificaciones del contrato no tendrán ninguna 
modificación y continuarán exactamente igual. 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO MEDINA TOLOSA  
C. C. No. 79.421.621de Bogotá D.C. 
Representante legal  
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. 
NIT 901.312.112-4 
Dirección: Calle 37 N. 16-29 Teusaquillo 
Ciudad: Bogotá D.C.  
Teléfonos: (601) 7448636- 305 2986580 Fax: N/A  
Correos Electrónicos:  
comercial@colombia.camerfirma.com - juridico@colombia.camerfirma.com   

Firmado por Jose 

Fernando Medina

el 25/04/2025 a 

las 16:31:00 CEST

























https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:13:07 AM horas del 23/05/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79421621
Apellidos y Nombres: MEDINA TOLOSA JOSE FERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/05/2025 09:14:07 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79421621 y Nombre:

JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 116422894 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79421621 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 01/04/2025 09:50 AM

Código Verificación: 4Z5XJ3YMWN

Válida hasta: 30/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 23 de

mayo de 2025, a las 09:21:31, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9013121124
Código de Verificación 9013121124250523092131

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 23 de

mayo de 2025, a las 09:17:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79421621
Código de Verificación 79421621250523091739

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 23 de mayo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S    identificado(a) con NIT número 9013121124:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 272155680

PIB

09:26:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 23 de mayo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79421621:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 272154845

PIB

09:14:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



  
 

 
 

 
CERTIFICADO DE PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL, APORTES PARAFISCALES Y DEMÁS 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

 
 

A SOLICITUD DEL INTERESADO 
 
El suscrito, JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.421.621 expedida en la ciudad Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., en calidad de representante legal y JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1019015176 y tarjeta Profesional T-212628, en 
calidad de Revisor Fiscal de la empresa CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., legalmente constituida, 
identificada con NIT 901.312.112-4, 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Qué CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., ha cumplido en los últimos seis (6) meses, con las obligaciones 
sobre el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social (salud, pensión y riesgos laborales) y con los 
aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo 
conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, por lo que declaro que la empresa se 
encuentra a PAZ Y SALVO con el Estado y con las Empresas Promotoras de Salud - EPS, los Fondos 
de 
 Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, las Cajas de Compensación Familiar, el 
Instituto de Bienestar Familiar - ICBF y el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. 
 
La presente certificación se expide, en la ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril 
del año 2025. 
 
 
 
 
 
JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA                             JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS 
C. C. No. 79.421.621 de Bogotá D.C.                          C.C. 1.019.015.176  
Representante legal                                                      T.P. T-212.628 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.                                 Revisor Fiscal 
NIT 901.312.112-4                                                        Por designación de la firma: 
                                                                                         ESTRATEGIAS CONTABLES & TRIBUTARIAS SAS 
                                                                                         NIT 901.329.887-8 
 
 
 
 







 

 

 PARA USO ESCLUSIVO –EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA 
CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CON NIT. 901.312.112 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019015176 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
212628-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Abril de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:EF32B43CA67D3724

